
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Cinco (5) de Marzo  de Dos Mil Veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL N° 2017-
00195  de LIDIA MARCELA CORREA SUELTA contra HORIZONTAL DE AVIACIÓN 
informando que la parte ejecutada allegó solicitud de envío del proceso con destino a 
la Superintendencia de Sociedades. Sírvase proveer. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
De acuerdo a lo informado por Secretaría, encuentra el despacho que el apoderado  
judicial de la demandada solicita la remisión a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES del presente proceso toda vez que la empresa fue admitida en 
reorganización 12 de marzo de 2018.  
 
Sin embargo previo al análisis de la petición resulta preciso que la parte solicitante 
allegue el certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad 
HORIZONTAL DE AVIACIÓN EN REORGANIZACIÓN, el cual dice anexar en el poder 
obrante a folio 51, a fin de reconocer personería para actuar y darle trámite a la 
solicitud, por lo que se requiere aporte dicho documento en un término no mayor a 
CINCO (5) días hábiles a partir de la notificación de la presente providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

AGP 
 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO 

 
 NUMERO 086 FIJADO HOY 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  
Secretaria 

 

 


